
 
 
 
 

 

 
Madrid, 13 de diciembre de 2017  
 
 
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Calle Edison, 4  
28006 - MADRID 
 
   
 
Muy Sres. míos:   
 
A los efectos previstos en el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores 
(Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre), se pone en conocimiento de esta Comisión Nacional el siguiente 
Hecho Relevante: 
 
Corporación Financiera Alba, S.A. ha adquirido 12.900.000 acciones de CIE 
Automotive, S.A., representativas de un 10,00% de su capital social, a un 
precio de 23,50 euros por acción, lo que supone una inversión total de 303,2 
millones de euros.  
 
Estas acciones se han adquirido, a partes iguales y en los mismos términos, 
a Acek Desarrollo y Gestión Industrial, S.L. y Mahindra & Mahindra, Ltd., 
directamente o a sociedades participadas por ellas.    
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
José Ramón del Caño Palop 
Secretario del Consejo  
 


